
OLETIN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

U« Ufe», ordenes 7 личико, qne hayan <ie insert&r
M «nlos BoiiT!ns8orio!4t.M ее han de mandar al Jefe 
p„litiooreepectivo, porcuyooonduqto ев pasaran a los 
i;,iof4* do lo* menciónalos periódicos. 

(lira? ordm de 6 de Abril de 1889,) 

•«pttkiica todos los lias, eitepl* los «entinaos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<С^/ПГЧ£>> 

Kn itsta uapital, l luvalo a domicilio. 2'50 peseta» useusoalos anticipada*; 
inora de ella, ¡V» . al таен, 0 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

8* admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Воь*т1я, 
placa do Santiago, nám. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

!

J de carta a la Administración, oon inclusión del importe dol tiempo do abone 
ф on timbres móviles. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. II. el R E Y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en BU importante salud. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 444 
sean к instancia de parte no pobre, se insertaran olioiaN 
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al s«t« 
violo nacional qno dimano do las mismas: poro la* de 
interés particular pagaran 60 oéntimoe «e pesetrv ptjf 
oada linea de inserción. 

NSMsrs sss4s: IO Nsttmsi ss pststs. 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 2 . ° 

PERSONAL 
Siendo de argente upoesidad proceder 

»1 arrendamiento de tooales para inata

iireo ellos laa oficinas de l<t Delegación 
iaVlgilanoia y Prevenoión oivil de Se

Ittridad del distrito de Chamberí de esta 
fcpital Be anunoia en este periidioo ofi

: 1 OOQ el fin de que los dueños de oasas 
•clavadas en la parte mas cóntrioa de 
Udemaroaoióa del mismo puedan pre

notar aaa proposiciones en este Gobier
1 1 y Negociado, donde estará de mani j 
BllO el oportuno pliego de condioiones, j 
^trodel plazo de diez días, a oontar des
4,l*lD8eroión del presente anunoio; ad

^iéndose qae el preoio del inquilinato 
M de exoeder de lu oantldad de S.COO 
fc**t»« anuales y q u e e l tiempo de J 
•'«ndamlento será por el afio aotual, en j 
^endose prorrogado por igual tiempo 
Tímente, debiéndose para resolndlr el 
Tjfceto avisar una parte a la otra oon 
fineses de antioipación. 
Jj^ id 1 8 de Marzo de 1904.—El Qo

pador , Conde de San Luis. 

472.—«13. 

^ ó n de Instrucción pública y B e 

lias A r t e s 
r ^

I l x n o

 8r. Rector de la Universidad 
l e w * 1 *° h a servido, oon fecha 17 del 
TJĵ » nombrar Maestros interinos de las 
p y * * Publicas de Aloorcón y Nava

K^
a

*. respeoiivamente, a D. Vioente 
'l*nos Lobo y D. Eustaquio de MI

! ^ ^Ue se anunoia en el BOLKTIM ori

\ *¡ ¡ r a conocimiento de los Interesa

U \% £ d 21 de Marzo de 1904.—El Jefe 
loción, Vidal L. Colmenar. 

473.—614. 

M A D R I D 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acorda

do euajeuar en pública subasta el s o 

lar mi ii. 3 de la cal le del Duque de 
Alba, resultante de la expropiación le 
las casas uúms. 4 al 12 de dicha cal le , 
bajo los s iguientes pl iegas de cou l i 

ciones. 

FACULTATIVAS 

P R I M E R A 
A efectos de mayor claridad on la 

descripción de los tres expresados so

lares, señala éstos el Arquitecto que 
suscribe con los núrns. 1. 2 y 3 , mar

cados con color carmín en cada uno 
de los respectivos planos. 

S E G U N D A 
Solar núm. 8 

Situaoión 

Se halla sitúa o en la cal le del Du

que de Alba y procede de parte de las 
antiguas casas números 8, 10 y 12 de 
dicha cal le , pudiendo dist inguirse al 
presente con los uúrneros 10 y 12 noví

simos de la mauzaua 143, distrito de la 
Inclusa, barrio del Duque de Alba, pa

rroquia de Nuestra Señora del Buen 
Consejo. 

Linderos 
Linda al Norte con la casa núm. 9 

de la cal le le la Colegiata, al Sur con 
la cal le del Duque de Alba, al Saliente 
con el solar señalado con el núm. 2, de 
los tres en que se ha dividido la totali

dad, y á cuyo solar núm. 2 puede c o 

rresponder el núm. 8 novísimo, y al 
Poniente cou la casa núm. 14 de la 
cal le del Duque de Alba y parte del 
edificio cuartel de la Guardia civi l , 
sito en la plaza del mismo nombre. 

Forma 
El expresado solar e s sobre el que 

estuvieron edificadas las antiguas c a 

sas uúmeros 8, 10 y 12 de dicha cal le 
del Duque de Alba, quedando en la 
actuali iad el solar propio para l a v e n 

ta en la forma que representa el plano 
adjunto y cuyas l íneas son las s i 

guientes : 
La fachada á la cal le del Duque de ! 

Alba mide 22 metros y 10 cént imo

tros; á un extremo vuelve el segundo 
lado, que forma ángulo recto con el 
anterior, y e s medianería derecha, en 
l ínea de 16 metros y 3 0 centímetros; j 

de so extremo y en ángulo obtuso con 
el anterior lado s i^ue el tercero, que 
e s también medianería derecha y 
t iene una longitud de 17 metros y 50 
centímetros; de este e x t r e m o y for

mando ángulo obtuso (casi recto) con 
el anterior, parto el cuarto lado, m e 

dianería de testero, que mide 10 me

tros y 56 centímetros, «le cuyo l ímite 
y con igual c lase de ángulo que e l 
precedentemente deasripto, arranca el 
quinto y último lado, medianería iz 

quierda, que en ángulo agudo se une 
á la fachada, y cierra el perímetro con 
una longitud de 43 metros y 35 cen

tímetros, afectando los lados descrip

tor la forma de un peutágono i r r e g u 

l a r , que limita una superficie de 
500 metros y 69 decímetros cuadra

dos, equivalentes á 6.448 pies cuadra

dos y 89 décimos cuadrados. 

TERCERA 
Tanto las expresadas l íneas de pe

rímetro como la alineación de fachada, 
y por consiguiente , la superficie re fe 

r ida .se iáu objeto de rectificaciones por 
los peritos nombrados por ambas par

tes contrata ates, extendiéndose las co 

rreapou i ieutea certificaciones por du

plicado antes oe formalizarse la escr i 

tura de compraventa. 

CUARTA 
El ancho oficial de esta calle es el 

de primer ordeu, lo que se advierte 
para el conocimiento .le las alturas y 
número de pisos que puedan ser cons

truidos. 

QUINTA 
Valor 

El tipo que ha de servir de base 
para la subasta será al respecto de 
257*60 pesetas cada un metro cuadra

do, y en este concepto asciende el to

tal do este solar á la cantidad de 
128.977*74 pesetas , s a l v ó l a s modifica

c iones á que pueda dar lugar la c o n 

dición 3 / 
Madrid 2

7 de Enero de 1904 . = E 1 
Arquitecto municipal de la quinta Sec

ción, Francisco Audrós Octavio. 

EC0N0MIC0ADM1NISTR\TIVAS 
1 .

a La subasta ae verificará el día 
16 de Abril de 1934, á laa doce, 
eu la primera Casa Consistorial, pla

za de la Vil la , uútn. 5, bajo la presi* 
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del 
Tenieute ó Concejal en quien al efec

to del* gue , asistieudo tambiou al acto 
otro S r . Concejal designado por el 
Ayuntamiento y uno de losSres . Nota

rios del Ilustre Colegio de esta capital. 
2 .

a Los pl iegos de condiciones y 

demáa antecedentes para la s u b a s t a s e 
hallarán de manifiesto en la Secre ta 

ría dol Excmo. Ayuntamiento ( N e g o 

ciado 8.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que 
medien hasta ol del remate, 

i 3 .
a So dará ptinci ( . io al acto el día 

\ y á la hora señala la en el auuucio, por 
la lectura del mismo y pliego de c o n 

• diciones que sirvau de base para la 
subasta, obsorváudose todas las dómás 
solemnidades establecidas en el a r 

tículo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 . 

4 .
a Cinco minutos antes de e x p i 

r i r la media hora que durará la l i c i 

tación, el Sr. Presidente hará a n u n 

ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo do admisión; trans

currido éste, lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el ordeu 
de presentación de los pliegos e n t r e 

gados; y las proposiciones que c o n 

tengan serán le ídas en alta voz, des

echando en el acto las que no v e n g a n 
a c o m p a ñ a d a del resguardo de d e p ó 

sito y de la cé lula personal del licita— 
dor, las que no l leguen al tipo fija

do y las que no s e ajusten al m o d e 

lo inserto á continuación, s iempre que 
las diferencias puedan producir, á s a 
juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el prec

:

o ó aobre 
el compromiso que contraiga. Eu e l 
caso de exist ir dicha duda, la propo 
sicióu será desechada, aun cuando e l 
licitador mauifles'o su conformidad e n 
que s e entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

5 .
a Después de la lectura de todaa 

las proposiciones presentadas, el s e 

ñor Presidente adjudicará provisional

mente el remate al aut »r do la más 
ventajosa entre laa ad mil i l a s , d e v o l 

viendo á los licitadores que estén con

formas con que qnedeu desechadas sua 
proposiciones los resguardos y có l u 

las de vecindad que las acompañaban, 
cou cuyo recibo se eul iende que re

nuncian á todo derecho á la adjudica

ción definitiva del remate . 
6.* El precio tipo para esta subasta 

será el de 128.977*74 pesetas en metá

lico ó en Obligaciones municipales de 
expropiaciones del interior, admitidas 
por todo su valor, entregadas en la 
Tesorería Municipal en el plazo de 
diez días , desde la notifloacióu al inte

resado, de la adjudicación definitiva. 
7.* Los licitadores que coucurran 

á esta subasta habrán de prestar la 
fiauza provisioual de 0 .44S*88 pesetas , 
consistentes eu el 5 por 100 del i m 

porte total de la misma, pudiendo v e 

rificarlo e n metálica ó en valores 6 



Martes 22 de Marzo de 1904 

s ignos de crédito del Estado, de esta 
provincia ó de este Excroo. Ayunta
miento , ó en Obligaciones del mismo 
de cualquiera de las Deudas consoli
dadas y autorizadas para la cotización 
eu Bolsa, ó en cióditos reconocidos y 
liquidados á favor de acreedores di
rectos del Municif io , s i éstos fuesen los 
que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito del metál ico, ó valores, 
ó s i gnos de crédito del Kstado, de esta 
provincia ó de es te Ayuntamiento, y 
los va lores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postores y en 
que por éstos se constituya la fianza 
provisional, habrá de hacerse en la 
Caja general de Depósitos; debiéndose 
computar el va'or de los efectos pú
blicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización ofi
cial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las Obücaciones del 
Ayuntamiento ó créditos reconocidos 
y liquidados por él Municipio en favor 
de los postores, se computará por todo 
su valor nominal para cubrir el im 
porte total de la misma. 

8.* El limitador á cuyo favor quede 
e l remate s e obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el dfa y hora que 
se lo seña le , á otorgar la correspon 
diente escritura, eutre^audo el irapor 
te de la adjudicación definitiva. 

9 .* El hecho de presentar una pro 
posición en el acto de la subasta cons 
t ituye al l i d i a d o r on la obligación de 
cumplir e l contrato si le fuese defini
t ivamente adjudicado e l remate; poro 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si s e creyóse perju
dicado por el acuerdo. El lüxcrao. Ayun
tamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación derluitiva. 

10. El Ayuulamieuto , usando de la 
facultad que le concede el art. 32 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
ya mencionada, podrá rescindir el con 
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11 . Si el rematante no couourriera 
al otorgamiento de la escritura, ó no 
l l enase las condiciones precisas para 
e l lo dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá ser le conce
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pue«ta exceder do cinco 
días, se leu Irá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los e f e c t o ^ dol art. 24 do la repeti
da Instrucción. 

12. El rematante no podrá pedir 
aumento ó di^raiuución del precio en 
que hubiese quedado el remate, -ea 
«malquiera la causa que a legue , por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura . 

13. El rematante, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilie, y expresamente s e 
somete á los Tribunales de esta corle. 

1 4 . El rematante queda obligado 
i satisfacer los gastos de escritura, 
s u s copias y demás que origine la s u 
basta, asf como el importe de la i u -
serción de todos los documentos que 
)o hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
a) efecto, antes de formalizar la escr i 
tura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo e l meurionado importe. También 
queda obligado el contratista á sa t i s 
facer a l a Hacienda pública el impor
te de los derechos reales , si los deven
g a s e , y e l de cualquiera otra contribu
ción ó impuesto, á cuyo fln adquiere 
e l compromiso d e preseutar la escri 

tura de adjudicación en las oficinas l i 
quidadoras dentro de los plazos l e g a 
les . 

15 Todo licitador que concurrie
se á la subasta en representación de 
otro ó de cualquier Sociedad, deberá 
incluir dentro del pl iego cerrado que 
presente , además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios , del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber s ido, 
previamente y á su costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Mauuel María Moria-
no , D. Ignacio Suárez García, D. An
tonio R. de Póo y D. Gregorio Cam-
Duzano. 

16. Las proposiciones para optar 
á esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del Timbro del Estado de la 
clase un é \ •••••<.;. los resguardos dolos 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sel lo 
municipal de 3 pesetas, especial do 
subastas, por cada 500 pesetas ó frac
ción de e l las , según lo establecido en 
el presupuesto municipal v igeute ; y 
si á cualquiera de aquéllos faltase el 
todo ó parte del indicado reintegro, 
será exig ido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente; y si se negase á sa
tisfacerlo, lo será retenido su resguar
do hasta tanto que lo verifique ó so l e 
descuente el importe de la falta do la 
fianza provisional, ó de la defluiliva, 
caso de que so lo adjudicase el re
mate. 

17. Anunciada esta subasta d u 
rante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el art . 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, uo so ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Madrid 1.° de Febrero de 1904.—El 
Secretario, F. Ruano. 

para las Tenencias de Aloaldlas de los 
distritos del Congreso, Universidad y La
tina. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Mario de 1904.=E1 Se-
oretario, F. Ruano. 

472.—B97. 
Colmenar de Órela 

Por aouerdo de este Ayuntamiento del 
día de hoy, se saoa á públioa subasta el 
servicio del alumbrado público de esta 
poblaoión por medio de la eleotrioidad 
desdo 1.° de Mayo próximo 4 81 de DI 
oiembre de 1913, sirviendo de tipo de 11-
oitaoióD la oantidad de 4.166 pesetas 
anuales y oon arreglo al pliego de oondl 
oiones que se halla de manifiesto en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Dicho noto tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el dfa 14 de Abril próxi
mo, á las onoe de su mañana, oon estrio 
ta sujeción á la Instruoción de 26 de Abril 
de 1900 sobre oontratos provinoiales y 
munioipales. 

Las proposioiones se harán en pliegos 
cerrados y habrán de ajustarse al mode
lo qne á cont inuación se inserta, yendo 
acompañadas de la cédula personal del 
lioitador y del resguardo que aoredite el 
depósito en Arcas munioipales del 5 por 
100 del importe del contrato, como fianza 
provisional para tomar parte en dioho 
acto. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
efeotos consiguientes. 

Colmenar de Oreja 13 de Marzo de 
1904.—El Alcalde acoidental, Ceoilio He-
reza. 

Modelo de propoiición 

Redneña 
Habiéndose ordenado por el Exoe| e m , 

simo 8r. Gobernador oivil de la p r o y i f t 

ola que se proceda al amojonamiento ^ 
las vías peonarlas de este término 
niolpal, con «ojeolón á las aotas de ^ 

ue sean firmes, el Ayunta»«u-linde que 
de ml Presidenoia ha aoordado «Q j à 

1 1 _ J» - 1 M - ! . . . — 

f y a o t «tn lem 6 
d a d o «o la i. 

alón de hoy señalar para el prinoipj. 
i . _ : » - J . . . . . . x _ » 1 j i -

„ r i"*uuipi 0 d 

la citada operaoión el día 1 5 <je »* 
n n W i i i i n tt h n r a H o I s a n , , L , J . U] próximo y hora de las ooho de i* 
n a n a 

Modelo de propoiición 
(quo deberá extendorse on papel timbrado ded 
Estado do la olaso 11.* y al proso litarse llevar 
oacrito en ol «obre lo simiionto: "Proposición 

para optar 4 la subasta do...») 

D.. . , quo vive..., enterado de las con
diciones do la subasta eu pública l i 
citación del solar propiedad dol E x c e 
lentísimo Ayuntamiento, señalado con 
el utira. 3 , de los tres eu que so ha d i 
vidido la superficie qne ocupaban las 
casas uúmeros 4 al 12 ambos inclusive 
de la cal ledel Duque do Alba, anuncia
da en la Gaceta de Madrid y on el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en los 
dfas . . . y . . . de . . . , couforrne eu un todo 
con las mismas, so compromete á ad
quirir dicho solar con estricta sujeción 
á el las . 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con el aumento 
do. . . tanto por c iento—en letra—en los 
precios tipos.) 

M a d r i d . . . de .. de 1 9 0 . . . 
(Firma del propouente.) 

470.—578. 

Eu cumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al pu
blico en esta Seoretarta, durante el tér
mino de qainoe días, el expediente ins
truido para llevar A cabo uo suplemento 
de orédito de 5 856 pesetas con oargo al 
oapltulo XI «Imprevistos» del vigente 
presupuesto a favor de la consignaoión de 
15.000 estableolda en el capitulo I, ar
ticulo 2.° del mismo, y ouyo suplemento 
de crédito es necesario para ateuder ¿ los 
gastos de aumento, reforma y reparación 
de mobiliario, decorado y otros análogos 

Don N. N. , vecino d e . . . , enterado del 
anunoio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia y del pliego de oondtoiones 
con arreglo al que se saoa á pública su
basta el servioio del alumbrado eléctrico 
de esta población, se compromete a pres 
tar dicho servioio oon estricta sujeción á 
las condiciones estipuladas en el pliego 
de que queda hecho mérito y por la oan
tidad d e . . . pesetas (en letra). 

(Keoha y firma del proponente.) 
470.—579. 

Savalagamel la 
Para que la Juntn pericial de esta vi

lla pueda prooeder en tiempo oportuno 
á la formaoión del apéndice que ha de 
servir de base para el reparto de la con 
tribuoión territorial del próximo ano de 
1905*» todo contribuyente que haya safri 
do alteraoión, en su riqueza podrá pre
sentar la oportuna relación de alta ó baja, 
hasta el dia 30 de Abril próximo, reinte
grada en forma y acompafinda de los do
cumentos legales, sin ouyos reqaisitos no 
serán admitidas. 

Navalagatuella 15 de Marzo de 1904. 
El Aloalde, Juan González. 

472.-599. 
Ilobresordo 

Debiendo procederse á la confección de 
los apéndices al amillaramiento para el 
próximo afio de 1905, loa contribuyentes 
de este término municipal que hayan 
sufrido alteraoión en su riqueza rústica, 
pecuaria y urbana, presentarán en el 
término de quinoe días, y en la Secreta 
ria de este ayuntamiento, las oportunas 
relaeionea de alta ó baja, acompañadas 
de los títulos legales que lo justifiquen; 
advirtiendo que. pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna para el referido afio. 

Roblegordol2 de Marzo de L904.=EI 
Alcalde, Euaebio Martin. 

472.-598. 

Lo que le ananoia para conpoim|e 

del públioo y á Bn de que oonourran | 
dueños ó usufructuarios de loa terrino, 
colindantes á dichas vías peonarlas. 

Reauefia 13 de Marzo de 1904.«-¡El ál 
oalde, P. O., Francisco Santiago. 

_ _ 472.-60Q, 

Dirección general áe la Deiia 
Y CLASES PASIVAS 

Por aouerdo de esta Díreoción gene
ral de 11 de Julio de 1896. ratificado eos 
esta feoha, se ha dispuesto que se pre
senten los dooumentos precisos y conTe-

nientes que justifiquen la personalidad 
de dona Carmen García Tordo, dolía En. 
oarnaoión de la Mora y García, doña Sa
turnina, dona Virginia, doña Arscniay 
D. Claudio Garoia Rodrigues Cabauíón. 
que solicitaron en 10 de Junio de aqnel 
afio el abono del importe de peniionei 
atrasadas por un censo impuesto aobrt 
los bienes de propios del Ayuntamiento 
de Medina de Rloseoo (Valladollá), á fa
vor de las fundaciones de D. Pedro Qoi* 
ros Arguello, que fué redimido y autori
zado su abono (cuyo importe se inclny» 
en el presupuesto de 1893-94). á los at-
fiores ü. Ignacio Novos Berrojo, D. San
tiago Gatier Blanco y D. Pío García del 
Hoyo, por si y en representación de itu 
hermanos D. Ángel, dofia Paula, D. Cir
ios y D. Francisco, difuntos. 

Lo que se publica en este periódks 
oficial para su notifioaolón, en oampü-
miento del art. 44 del Reglamento del 
procedimiento económico-administra** 
de 4 de Septiembre de 1502; previnl«¿» 
á los interesados que, de no presentar l* 
justifloaoión reclamada en el plazo de w 
mes, sufrirán el perjuicio á que hubten 
lugar. 

Madrid 15 de Marzo de 1904.-E* Di
rector general, P. O., Carlos Verg*r» 

472 —611-

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n * 1 

Dofia Florentina Petra Villegas y W | 
pez, natural de Tembleque, provino!*0 

Toledo, ha presentado en eata Uoi»*^* 
dad inatanoia solioitando, como Di^^ 
ra del Col«gio titulado de Nneitra 8*»T 
ra del Rosario, estableoido en 
provincia de í d e m , calle de A-fonso*. 
núm. 10, entresuelo, so deolareqoj 
oho Establecimiento reúno U» ° ° n a » 
nes y olrounstanoias exigid»9 P J y 
Real deoreto de l.° de Julio d e f ̂ Jr 
sus disposiciones concordadas. Al ^ 
to, aoompafia A dicha instanol», 
otros dooumentos, los siguientes: ,„ 

1.° Certificación de la q° e

A b r¡ió* 
qne la interesada naoió el 27 de * 
1876. ) l b r a* 

2 # Otra de buena conducís" J t r 
Por el Registro central de penaos 
baldes. i m e r » í r 

3.° Titulo de Maestra d e P r , ° r ófi " 
seflanza superior expedida á ¡ 0 W ; f 
misma por el Ministerio de * ° " 7 a 0 # ** 

4.° El ouadro de enseflansa» H 
gue: 

Leotura. 
Gramática. 
Historia Sagrada. 
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poctrlna Cristiana. 
Historia de España. 

' Geografía. 
fligiene y Urbanidad, 
francés. 
Geometría y Dibajo. 
Labores. 
Ejereioios corporales. 
Escritura. 
Aritmétioa. 
¿o qoc, en cumplimiento de lo prevc-

pido en el art. 7.° del Real decreto de 1. 
¿c Julio de 1902. se anuncia para pene-
ral conocímiei.tu y A fio de que puedan 
presentarse reclamaciones d e n t r o del pía* 
io do quince dias, á contar desde el si
guiente «1 de la inserción del presente 
tnuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme A lo dispues
to en la instrucción tercera de la Real 
orden fecha l.°de Septiembre de 1902, 

-pnbüoada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 19 de Febrero de 1901.=El 
Beotor, R. Conde. 

447.-81«. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
¡¿José Almira y Rodripuez, Oficial de 

(Uta de la Audienoia territorial de Ma
drid. 

Certifloo: Que por la SaU primera de 
esta Audiencia se ha dictado la senten-
ola cuyo encabezamiento y parte dlspo-
litiva 6on c o m o sigue: 

Sentencia número cuarenta y nueve.— 
En la villa y corte do Madrid á 11 de 
Uarzo de 1904, en los autos que ante Nos, 
en grado de apelaoión, penden proceden
tes del Juzgado de primara instanoia del 
distrito de Palacio, seguidos entre partea 
de una como demandante D. Autonio Ló
pez Romero, industrial y veoino de Gra
nada, representado por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, y defendido por el 
Letrado D. Antonio Marín de la Barcena-, 
de otra como demandada doña Francisca 
ürlondo Saavedra, defensora de sus nie
tos menores dona Maria Pia, doña María 
Cristina^ Ü. Fernando de Borbón y Ma-
dan, como hijos y universales herederos 
del 3r. Duqae de Duroal, respecto do los 
•e han eutendldo las diligencias con los 
Estrados del Tribunal, mediante su no 
•°mparecencia y rebeldía; y do otra, tam
bién demandada, dofia Caridad Madan 
urlondo, Duquesa viuda de Duroal, re
presentada por el Procurador D. Luis 
Qarola Ortega y defendida por el Letra
do D. iabriel Serrano Echevarría, sobre 
P'go de pesetas. 

•Fallamos: Q a o debemos confirmar y 
•onflrmamos, oon Imposición de las costas 
••esta instanoia & la parte apelante, ta 
herida sentencia apelada, por la que se 
**>»OWÍÓ á los hijos y herederos del señor 
T^ue de Daroal de la demanda contra 
i mismos Interpuesta por D. Antonio 

P** Romero, reservando á éste su de-
para que pueda hacer uso de él en 

Juicio de testamentaria, y no hizo t x -
f t « a condena de costas. 

devuélvanse 4 su tiempo los autos al 
*gado oon la correspondiente certifica

b a J orden. 
A s l por esta nuestra sentencia, cuyo 
c*be*amienlo y parte dispositiva se 

! ? r t * r * en el Diario de Avisos y BOLB-
¿ b < ¡ F l 0 l A L d e l a P r o v l n o i , l i mediante la 
f ^ d l a de dofia Franolsoa Urtondo, de-
1^ r » de sus nietos dofia María Pia, do-
^ **U Cristina y D. Fernando de Bor-
fcoiy d a n » , 0 pronunciamos, mandá
i s * a r m a m o s . = R i c a r d o Maya.=Luis 

d « León.^José Aguilera Melén-

dez.=aTomás Domlnguez.=Bu«naventu-
ra Muñoz. 

Cuya sentencia fuó publicada en 11 de 
los oorrientes. 

T para que conste y se inserte en el j 
BOLKTIK OFICIAL de esta provincia, en 

' camplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 16 de Marzo 
de 1904. = Ante mi, José Almira. 

473.-616. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En autos ejeoutivos que penden en el 

Juzgado de primera Instancia del distrito 
del Centro de esta corte y Esoribania del 
infransorito A instanoia del Proourador 
D. Fernando Ramón Luis, en nombre de 
D. Carlos de la Gándara y Ruiseoo, oon 
los herederos de D.Pedro Martínez Luna, 
sobre pago de pesetas, se ha dictado la 
sentenoia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á quince de Diciembre de mil nove
cientos tres. El Sr. D. Luis de Aldecoa y 
Jiménez, Juez de primora instancia inte
rino del «Üstrito del Centro de la misma; 
habiendo visto estus autos ejeoutivos, se
guidos entre partes, de la una D. Carlos 
de la GAndara y Rulseco, mayor de edad, 
de esta vecindad, defendido por el Letra
do D. Manuel Sflez de Quejana y repre
sentado por el Procurador D. Fernando 
Ramón Luis, y de la otra los herederos 
de D. Pedro Martínez Luna, que se en
cuentran declarados en rebeldía, enten
diéndose respecto a ios mismos las dili
gencias con los estrados del Juzgado, eo-
bre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir esta ejeouoión adelante, haoer tranoe 
y remate do los bienes embargados como 
de la propiedad de D. Pedro Martínez 
Luna, hasta haoer pago al acreedor don 
Carlos de la GAndara y Ruiseeo de las 
cuatro mil pesetas de principal que re
dama, importe de la letra de cambio, 
intereses del cinco por oiento anual desde 
la feoha del protesto, con imposición de 
las costas de este juicio al ejecutado y 
por su fallecimiento á los herederos del 
mismo. 

Asi por esta mi sentenoia, que se noti-
j ficará por medio de edictos, que se in-
' seriarán en los periódicos oficiales y se 
j fijará otro en el sitio de eostumbre de es

te Juzgado, mediante la rebeldía de los 
ejcontados, de conformidad con lo dis
puesto en el artioulo dosoientos sesenta 
y nueve y siguientes de la Ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Luis de Aldeooa. 

Cuya sentencia se publicó en el mismo 
día y se notificó A la representación del 
aotor y en estrados en el término leg 1. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
orioiai de esta provincia y en el Diario 
oficial de Avisos y su fljaoión en el sitio 
de costumbre de eBte Juzgado, por lo 
que respecta A dofia María de la Concep-
olón Martínez Luna, A quien no ha podi
do notifloarse personalmente dloha sen
tenoia, expido la presente en Madrid & 
diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
ouatro.=V.° B.°=EI Juez de primera 
instanoia, Cayetano Garoía Montes. = E l 
Escribano, José Maria Tosca. 

86.—P. 

Por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta capital, y 
en virtud de autos de juloio deolarativo I 

\ de mayor otíaniía A instancia de D. An- \ 

tonio Elias Romero, con los que se consi
deren con derecho A exigir responsabili
dades A D. Lorenzo de Novales, D. Ma
nuel Ruii Palomero y D. Franoieco Lo
sada de las Rivas ó sus causahabientes, 
y el señor Fiscal municipal, sobre extin
ción y canoelaoión de tres cargas que pe
san sobre la oasa números veintinueve 
y treinta y uno modernos de la calle de 
Toledo de esta corte, se ha diotado la sen
tenoia ouyo encabezamiento y parte dls-
posit iva dice asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid A tres de Marzo de 1904: el señor 
D. Cayetano García Monte», Juez de pri
mera instanoia del distrito del Centro de 
esta oapital, habiendo visto los presentes 
autos de juiolo declarativo de mayor 
cuantía A instancia de D. Antonio Elias 
Romero, propietario, de esta vecindad, 
dirigido por el Letrado D. Manuel Carde-
fia y representado por el Procurador don 
Vicente Turón y BoscA, contra los que se 
consideren oon dereoho A exigir respon
sabilidades A D. Lorenzo de Novales, don 
Manuel Roiz Palomero y D. Francisco 
Losada de las Rivas ó sus causahabien
tes, y el sefior Físoal municipal, sobre 
extinoión y oanoolaoión de tres cargas 
que pesan sobre la oasa números vein
tinueve y treinta y uno modernos de la 
calle de Toledo de esta corte; y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar en parte A la demanda dedu
cida por D. Antonino Elias Romero, obje
to de este juicio, y en su virtud, extin
guidos y prescritos las acciones y dere-
ohos que pesan sobre la oasa números 
veinte y nueve y treinta y uno moder
nos de la oalle de Toledo de esta corte, 
de la propiedad de aquél, por consecuen
cia de la fianza que prestó D. Lorenzo 
de Novales para responder del oargo de 
Tesorero del Montepío de Labradores, 
para el que fué nombrado según escritu
ra otorgada en Madrid A veinte y nueve 
de Enero de mil ochocientos oinco ante 
José Domingo Montero, Escribano de Su 
Majestad, registrada en treinta y nno del 
misino mes al folio cuatro de obligaciones 
y de otra ñanza hasta en oantidad de se
senta mil reales prestada por el mismo 
D. Lorenzo de Novales, en garantía del 
oargo de Administrador del Montepío de 
Labradoros en esta corte y pueblos de su 
j urisdicción, conferido A D. Manuel Ruiz 
Palomero según otra escritura de la mis 
un fecha, y ante el propio Fsoribano, to
mada razón al folio oinco de obligaciones, 
y en su virtud, debo mandar y mando, 
que luego que esta sentenoia sea Arme, 
se expida el oportuno mandamiento por 
duplicado al Sr. Registrador de la propie
dad del distrito de Occidente de esta cor-
te, para que proceda á la oanoolaoión de 
dlohas oargas, y no ha lugar A declarar 
extinguida ni, por tanto, presoripta la 
oarga real de aposento que también pesa 
sobre la aludida finca, su captta! veiuti-
tresmil cUHtrooientos setenta y onatro 
reales nueve maravedises, perteneciente 
A D. Francisco Losada y de las Rivas por 
adjudicación al fallecimiento do D. Fran
oieco de las Rivas. 

Asi por esta mi sentencia, qne se noti
ficará por la rebeldía de los demandados 
eu la forma preceptuada en el artioulo 
setecientos sesenta y nueve, en relaoión 
con el doscientos oobenta y dos y siguien
te de la Ley de Enjuiciamiento civil, in
sertándose el encabezamiento y parte 
dispositiva en el Diario de Avisos, BOLB-
TIN OFICIAL y G'a ,t a a -Madrid, definiti
vamente juzgando, y sin hacer expresa 
imposición de coatas, lo pronuooio, man
do y firmo.=Cayetano Garda Montes. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instanoia que la suscribe, estan
do celebrando audienoia públioa, acto 
continuo de su pronunciamiento, doy fé. 
e=Ante mi, José Alonso Fadrlque.» 

Y como complemento A la notifioaoión 
de la sentenoia inserta A los demandados 
declarados en rebeldía, ouyos nombres y 
domioilios se desconocen, expido el pre
sente edicto para su publioaoión en la Ga
ceta de Madrid, Diario de Avisos y Bo-
IETIH orioiAr. de esta provincia. 

Madrid oatorce de Marzo de mil nove
cientos cuatro.=V.° B °=E1 Juez de pri
mera instanoia, Cayetano García Montes. 
=-Kl Esoribano, José Alonso Fadrique. 

87.—P. 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada en 
11 del actual por el Sr. Juez de prime
ra instan oia del distrito de la Inclusa 
de esta corto, se anunoia la muerte sin 
testar de D. Mannel Romar y Lema, na
tural de San Martin de Cánduas (Coru
l la) , de treinta y ocho afios de edad, sol
tero, Industrial, hijo de D. Franoisco y 
de dofia Rosa, ambos difuntos, cuyo fa
llecimiento ocurrió en esta oorte el día 
veintiuno de Julio de mil nov otemos 
tres, habiéndose presentado redamando 
la herencia sus hermanos de doble vin
culo dofia Maria del 8ocorro, D. Ramón, 
dofia Meroedes y D. José M u n Romar y 
Loma, que se encuentran en segundo gra
do de parentesco civil oon respecto a! 
finado, y se llnma A los sobrinos oarnales 
que parece existen llamados dofia Petra, 
dofia Josefa, D. Mannel, dofia Isolina, do
fia Carmen y dofia María Romar Ventln, 
hijos legítimos de un hermano del oau-
sante llamado José, ya fallecido, que se 
dice viven en Cándu*s, y A los que se 
orean con igual ó mejor dereoho, para 
que comparezoan ante este Juzgado A 
redamarlo dentro de treinta dias. 

Lo que se anunoia al público á los efeo-
tos legales oportunos. 

Madrid doce de Marzo de mil noveoien-
tos cuatro.=V.° B.°=EI Juez de prime
ra instancia, Luis Rodríguez de Llera.= 
Ante mi, P. ! I . Manuel Zarandieta. 

P. 
LATINA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta corte en el lai
do ejecutivo promovido por L). Ramón 
Francisco Castrillo contra D. Simón y 
dofia Carmen Ruiz Carriedo y Cabillar, 
en oonoepto d e herederos de su padre 
D. Manuel, se sacan A públioa subasta 
los bienes siguientes: 

Ptas. Cents. 
En término de San Femando 

1.* Una tierra en el cami
no real de Madrid, en el jar-
din, de dos fanegas y ocho ce
lemines; linda Saliente, raya 
del término de Torrejón; Sur, 
Conde de Alba Real; Oeste, 
Manuel Moratilla.y Norte, Dio
nisio Ondovilla, tasada en pe
setas 320 
En término de Torrejón de 

Ardoz 
2.* Una tierra en el cami

no del Cardoso A la dereoha, 
en los Perales, de dos fanegas 
y nueve celemines;linda Este, 
Luis Fernandez; Sor, Enrique 
Gabifia; Poniente, dloho ca
mino, y Norte, senda Galiana, 
en. . . \m> 

3.* Otra tierra camino de 
Meoo A la izquierda, en ti si-
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Ptas. Cénte. 

tio de los Perales, de oaber 
dos fanecas y tres oelemines; 
linda Saliente, Víctor Gómez; 
8ur, el Camino; Oeete, Santia

go Mira, y Norte, Benigno 
Fernández, en 591 25 

4.* Otra camino de Gala

pagar á la izquierda, de doa 
fanegas y ooho celeminea; 
liada al Este, Pignatelli; Sur, 
herederos do Ensebio Caba

llero; Poniente, el Camino, y 
Norte, con el padre Baenclla, 
en 820 

5. a Otra tierra al sitio de 
las Torderas, de dos fanegas 
y tres celeminee; linda Salien

te, Luoas de Mesa; Sur, l'ig

natelli; Poniente y Norte, los 
Aeioates, en 135 

6. a Otra al sitio del II g ir 
de enmedio, de una f.inega; 
linda Este y Norte, Julián de 
Иева; Sur, Lorenza Damián; 
Poniente, Santiago Mean, en.. 60 

7. a Otra al sitio de Ardoz, 
oamino del Pozo de la Nievo, 
á la izquierda, de cuatro fane

gas; linda Este, oon el Prado; 
Sur, herederos de Cipriano Al

monaoid; Poniente, la Caña

da, y Norte, Manuel Moratl

Ha, en 440 
8.* Otra tierrra en la Tioaa 

del Castillo, de cuatro fanegas; 
linda Saliente, herederos de 
Bonifaoio Simón; Sur, Quillo

nes; Poniente, herederosUe Ci

priano Almonaoid, y Norte, oa

ñada del Valle, en 240 
9. a Otra oamino del Carde

so, á la izquierda, de do» fane

gas y seis celemines; linda al 
Este, Marcela del Campo; Sur, 
Tomasa López; Poniente, Fe

lipe Martin, hoy Benigno Fer

nández, y Norte, Tomasa Se

rrano, en 800 
10. Otra oamino del lio, A 

la izquierda, de caber tres fa

negas y veintiún estadales; 
linda al Este, Luis Fernandez; 
Snr, el mismo; Oeste, el oami

no referido, y Norte, Manuela 
del Campo, en 335 

11. Otra al silio de las Cu

lebras, de dos fanegas y seis 
oeiem¡nes; linda al Este y Sur, 
Antonio López de Isla; Oeste, 
Laureano Blasoo, y Norte, oa

mino de las Trampal, en 275 
12. Otra al sitio de los Al

oaohofares, de oaber dos fa

negas y seis celemines, al oa

mino de Daganzuelo; linda al 
Norte, Manuel Moratilla; Este, 
Sánohez Milla; Sar.D. Fernan

do Marfa Ruano, y Oeste, To

masa Serrano, en 487 50 
13. Otra al sitio de Valle

hermoso, oamino de Cambron

oillo, de cuatro fanegas; linda 
al Este, Tomás Ramos; Sur, di

oho oamino; Oeste, heredero de 
Narciso Lope* , y Norte, el 
mismo, en 240 

14. Otra al sitio de la Lám

para, de dos fanegas; linda al 
Este y Sur, Conde de Fuentes; 
Oeste,Lucas de Mesa, y Norte, 
Marín Moreno, en 350 

15. Otra camino del rio, 
dos fanegas y eeie oelemines; 
linda al Este, Laureano Blan

oo; Sur, Lula Fernández; Oeste, 

Pta» Cents. 

dioho oamino, y Norte, María 
Moratilla, en 100 

16. Una suerte de viña de 
cuarenta y seis fanegas, que 
era la tercera parte proindivt

so del Majuelo del Señor, y 
hoy oonstituye una finca se

parada; linda Este, oon el tér

minomunioipal deAloalá; Sur, 
vereda de la Coneja; Oeste, 
oamino de Meoo, y Norte, oon 
la posesión que correspondió 
de la misma finca de que pro

oede á doña Amalia Carriedo. 
Existe hoy en dioha viña una 
oaea que consta de pieos bajo 
y alto y un palomar, en 20*540 

17. Uи* oasa y huerta en 
dioha villa de Torrejón de Ar

doz y su calle de la Jabonería, 
numero diez moderno, oon fa

chada tambiénála oallede San 
Isidro y de Pesquera, y á la 
travesía de la Jabonería; ocu

pa toda una superficie apro

ximada de ouatro fauegas; lin

da Norte, oon calle de San Isi

dro; Sur, travesía de la oalle 
de la Jabonería; Saliente, oa

lle de Jabonería, y Poniente, 
oon la de Pesquera, en 5.500 

18. Una tierra en Pasoual 
García, pago y sitio de los Al

eones; linda á Poniente, Justo 
Sampelayo; Saliente, herede

ros de Simón Carriedo; Medio

día, un veoino de Aloalá, y 
Norte, Conde de Fuentes; tiene 
de oabida ooho fanegas y un 
celemín, en 485 

19. Otra oamino de las 
Trampas en el Ceponal, de 
una fanega y ouatro oelemi

nes; linda Norte, oamino; Po

niente, Benigno Fernández; 
Mediodía, herederos de Vicen

te Gómez, y Saliente,María de 
Mesa, tasada en 100 

20. Otra oamino de la l a 

guna, á la izquierda, de oua

tro fanegas; linda á Saliente, 
herederos de Agastín Damián; 
Norte, Pilar Sampelayo; Me

diodía, camino de la Laguna, 
y Poniente, Santiago de Mesa, 
en 260 

21. Otra á la Izquierda del 
oamino del Cambronoillo, de 
una fanega y un celemín; linda 
al Mediodía, Conde de Fuentes; 
Norte y Saliente, herederos 
de Naroiso López, y Poniente, 
D. Ignaoio Sebastián y Rioo, 
en. 

22. Otra que fué viña, á la 
isqulerda del oamiuo de la La

guna, oon el que linda á Me

diodía; Saliente, herederos de 
doña María López; Poniente, 
D. Ignaoio Sebastián Rioo, y 
Norte, doña María Moratilla, 
de oaber tres fanegas, e n . . . • 

23. Otra á la izquierda del 
oamiuo de Cantarranas, de oa

ber una fanega y seis oelemi

nes; linda á Saliente, Norte y 
Mediodía, Conde de Fuentes, y 
Poniente, herederos de Paula 
Ramos, en 

24. Otra á la dereoha del 
oamino de Paraouellos, de oa

ber una fanega y dos oelemi

nes; Iluda á Poniente y Sa

liente, doña Tomasa López; 
Mediodía, Justa San Pelayo, y 

65 

195 

90 

Ptai. Cent* 

Norte, doña Gala Ramos, en.. 
25. Otra á la izquierda del 

oamino del Pozo de la Nieve, 
con el que linda al Mediodía, 
á 8aliente,laoaflada de Ardoz, 
Poniente, herederos de Gabriel 
de Mesa, y Norte, doña Ma

nuela del Campo, de cuatro 
fanegas y ouoe oelemines, en. 

26. Otra A la Izquierda do 
la veredilla de Aloalá, de oa

ber dos fanegas; linda á Sa

liente, arroyo de Pelayo; Me

diodía, herederos de Ignaoio 
Sebastián Rioo; Poniente, loa 
do Benita Ramos, y Norte, los 
de Simón Carriedo, en 

27. Otra á la dereoha del 
oamino de la Solana, de ouber 
dos fanegas y cuatro oeleml

nea; linda á Saliente y Medio

día, l) Laureano Blasoo; Po

niente, herederos de Jesusa 
Damián, y Norte, Conde de 
Fuentes, en 

28. Otra á la izquierda del 
oamino del Castillo, en las Ar

oas del Aire, de oaber tres fa

negad; linda á Saliente y Me

diodía, D> Eugenio Carriedo; 
Poniente, I). Tomás Ramos, y 
Norte, herederos de doña Sal

vadora García, en 
29. Otra en el sitio deno

minado losCornljales.de una 
fanega; linda á Saliente, Jus

ta Sampelayo; Poniente, Me

diodía y Norte, José Paul, en. 
80. Otra en la vereda de la 

Coneja, de oaber doa fanegas; 
linda á Poniento, oon dicha 
vereda; Mediodía y Norte, he

rederos de D. Esteban Sam

pelayo, y Saliente, otra vere

da, en 
31. Otra al sitio de las 

Conejeras, de diez fanegas; 
linda Poniente, oamino de 
Meoo; Mediodía, herederos de 
Gabriel de Mesa; Saliente, 
Mortezuma, y Norte, Justo 
Pelayo, en 

32. Una al sitio denomina

do Nabos, de una fanega y 
seis oelemines; linda á Po

niente, Casiano RamoB; Sa

liente, Vicente Gómez; Norte, 
Conde de Fuentes, y Medio

día, José Paul, en 
33. Otra á la dereoha del 

oamino del Castillo, al sitio 
Corral de las Vacas, de cua

tro fanegas y seis oelemines; 
linda á Poniento y Mediodía, 
el prado Valle; Saliente, don 
Manuel Moratilla, y Norte, he

rederos de Maximina Simón, 
en 

84. Otra en las Torderas, 
oamino llamado de las Gal

gas , de oaber dos fanegas; 
linda á Poniente, la Cuñada; 
Mediodía, herederos de Naroi

so López; Saliente, Ildefonso 
Carriedo, y Norte, herederos 
de Jesusa Duintán, en 

35. Otra en el Charco de 
los Peoes, camino de la Sola

na á la uereoha, de oaber una 
fanega; linda Poniente, here

deros de doña Paula Ramos; 
Norte, los de Cipriano Galeote; 
Mediodía y Saliente, Conde 
de Fuentes, en 

36. Otra en el Sahuoar.á 
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la mano Izquierda de la vere

da del Navajo, de oaber dos 
fanegas y seis oelemines; lin

da á Saliente, la ñafiada de 
Ardoz; Mediodía, Poniente y 
Norte. D. Fernando Ruano, 
en 

87. Otra tierra en Canto 
Blanoo, de oaber ocho fane

gas; linda Poniente, Santiígo 
de Mesa; Saliente, José Panes; 
Norte, heroderos de Benita 
Ramos, y Mediodía, los de 
Paula Ramos, en ^ 

T o t a l *8^77Tt1 
Par» cuyo remate, que tendrá | a K , r 

en esto Juzgado, sito eu la oalle del 0«. 
nei al Castalios, número uno, se ha sella. 
lado el dia dleoinuevo de Abril próximo 

veuidero, á las oatoroe horas, y bajo laj 
oondioionos siguientes: 

1. a Que no se admitirán posturas qm 
no oabran lai dos toreras partes de ti 
tasación. 

2.* Para tomar parte en la m. 
basta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado,ó 
establecimiento destinado al efecto, una 
oaruidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efeotlvo del valor de los bienes. 

8. a Que será preferido el lioitador 
que haga postura á la totalidad de lu 
fincas, á la mayor parte de ellas, y en 
ultimo lugar, al que trate de adquirir 
una sola. 

4 * Los títulos de propiedad citan de 
manifiesto en la Esorlbanís, para qu 
puedan examinarlos los que quieran to

mar parto eu la subasta, con los otulet 
se deberán oon formar, sin que tenga» 
derecho á exigir niugunos otros. 

5.* Que podrán haoerse posturas i 
oalidad de c >der el rema'.e á un tercero. 

6.* Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ooho días ai* 
guientes al de la provldeuoia en qn« *• 
apruebe la liquidaoión de cargas. 

Dado en Madrid á diez y siete de Mar

so de mil n iVfloíentos ouatro.=Luis Ra

bio. = El Actuario, Lioenoiado Maunel 
Cobo Canalejas. 

T para su inserción en el Boisria* °n

OIAL de esta provínola, expido la presen

te oopla, visada por el 8r. Juez, que ar

mo en Madrid á diez y neho de Marzo « 
mil uoveoientos cuatro. —V.p B.*=»*tt _ 
=El Actuario, Llcenoiado Manuel CoM 
Canalejas. n 
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El sábado 2 do Abril, y hora d« j*J 
onoe, teudrá lusar la venta eu p¿b,1í* 
lioitaoión de 20 caballos de deseoboj* 
este Cuerpo eu el ouartal de San *»'* 
que ooupa el misino. f^, 

Madrid 17 de Mirzo de l904. e B l ^ 
mandante Mayor, Duque de Tetnao. 

8 3 .  F * 

Méate ¿o Piedad у ЭДа d8 АЬсгг» 
d e Jvladrid 

Caja a o ai iorros ÍIÜ.ÍW r _ да»"" 
1217 lmposm.orue,de las c u a l e s £ p l ^ l 

oí* " 
v o t o i o i ¿u¿ — _r «31""', 

600 impone.tes, 262 de ellos P°rJgi 
Madrid 20 de Marzo de 1904

En esta semana han ingr* 8 "" 1 ^ ptf 
a'' ia* « » u « * * « ы •>--•-?- , m ¿ 

de Ahorros 110.255 P « y 

rector, Jueé Alvarez Marifio 

Í ¿ H imposto ont-B, <ie >"» / ^ p i t a
1

' 
vas 198. у е.. han amlsfeobo P ^ ^ d * 1 

intereses 187 262 pesetas á son ¿ 0 

Baouoia TlpogrAfioa del Bo*P 
TM/ono Í82 
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